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ANEXO 13 - RED DE ENERGIA ELECTRICA 
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RED DE ENERGIA ELECTRICA 
 
 
13.1.- OBJETO. 
 

Este anexo define el trazado, predimensionado y características del servicio de 
abastecimiento de red eléctrica de baja tensión. El abastecimiento de la red de Baja 
Tensión del sector SE 25-1 “ Los Pajaritos II” se realiza a partir del centro de 
transformación CT 902511789 (LOS VERDES) que la compañía suministradora 
IBERDROLA tiene en la C/ Antonio Segura Zubizarreta según queda reflejado 
gráficamente en los planos nº: 19 y nº 20. 

La instalación proyectada se refiere a la obra e instalación de las líneas 
subterráneas de baja tensión (LSBT)  de la Red de Energía Eléctrica, de la que es 
concesionaria para la ciudad de Soria la empresa IBERDROLA DISTRIBUCION 
ELECTRICA S.A.U, por lo que dichas obras se realizaran de acuerdo con las Normas 
y condiciones de suministro indicadas por dicha compañía así como las directrices 
indicadas en el plan parcial correspondiente. Se adjunta copia de la contestación por 
parte de la empresa IBERDROLA a la petición de condiciones de suministro donde se 
indica el nº de líneas a instalar y la sección de las mismas. 

 
 
  
 
13.2.- PREVISIÓN DE LA DEMANDA. 
 

La instalación que se proyecta dará suministro a un total de 73 viviendas, y a la 
parcela de Equipamiento Municipal. A continuación se muestra la previsión de 
potencias. 

- Parcela Residencial: 73 viviendas con electrificación básica (5.750 w): 237.475 
vatios.  
- Parcela Equipamiento: 1120,87 m2. A 100 w/m2: 112.087 vatios. 

 
 
 
13.3.- CARACTERISTICAS Y ELEMENTOS DE LA RED. 
 

 
Conductores: 
La red subterránea se ha diseñado siguiendo las prescripciones indicadas en el 

manual técnico de Iberdrola MT 2.51.01 “Proyecto tipo de línea subterránea de baja 
tensión”. 

Los conductores a utilizar para las fases serán unipolares, de aluminio. Las 

líneas serán de 3x240 mm2  + 1x150 mm2  con cables XZ1(S) 0,6-1kV, con 
aislamiento de Polietileno reticulado (XLPE) y cubierta de Poliolefina (PO). Los 
mismos cumplirán las prescripciones establecidas en la ITC-BT-07. 

 
Las características de los cables son las siguientes: 
 
- Tipo constructivo:           XZ1 
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- Conductor:                                           Aluminio compacto, sección circular, clase 2   
 UNE EN228. 
- Nº de conductores: 1 
- Sección nominal en mm²: 240 
- Tensión nominal en kV: 0,6/1 
- Aislamiento: Polietileno reticulado (X). 
- Cubierta: Poliolefina termoplastica (Z1) 
- Protección contra el fuego:                                                            No propagadora de la llama (S) 
- Intensidad admisible en régimen permanente a 25° Co Entubado: 305 A. 
- Caída de tensión entre fases para Cos ϕ = 0,9 XZ1-240: 0,248 V*A/km. 

 
 

Zanjas y enterramiento: 
Los cables se instalarán entubados en una zanja cuyas dimensiones y 

composición será de acuerdo al manual técnico MT 2.51.01 tal y como se describe en los 
planos. 

Los tubos serán de polietileno alta densidad (PE-hd) corrugado exterior y liso 
interior de 160 mm de diámetro, cuyas especificaciones técnicas están recogidas en la NI 
52.95.03 “Tubos de plástico corrugados y accesorios (exentos de halógenos) para 
canalizaciones subterráneas de distribución”. La designación Iberdrola de los tubos es: 
Tubo corrugado de plástico, TC 160 /C NI 52.95.03. La unión se realizará con 
manguitos cuyas especificaciones técnicas están recogidas en la NI 52.95.03 “Tubos de 
plástico corrugados y accesorios (exentos de halógenos) para canalizaciones 
subterráneas de distribución”. La designación Iberdrola de los manguitos es: Manguito 
de unión de tubos, MU-TC160 NI 52.95.03. 

Se han dispuesto  registros para facilitar la manipulación y no sobrepasar las 
tensiones de tiro indicadas en las normas aplicadas al cable. 

Se instalarán cuatro cables unipolares en un tubo para cada uno de los circuitos 
respetando la curvatura indicada por el fabricante. 

Al objeto de impedir la entrada de agua, suciedad y material orgánico, hasta el 
momento del tendido, las bocas de los tubos quedarán selladas con tapones 
subministrados por el mismo fabricante. La embocadura de los cables en los tubos se 
realizará cuidadosamente para no introducir suciedad en los tubos. La designación 
Iberdrola de los tapones es: Tapón para tubo corrugado, TA-TC 160 NI 52.95.03. Una 
vez introducidos los cables en los tubos, las bocas se sellarán con espuma de 
poliuretano. Antes del tendido de los cables, se eliminará del interior de los tubos la 
suciedad o tierra, garantizando el paso mediante mandrilado acorde a la sección interior 
del tubo o sistema equivalente. 

El relleno de la zanja se hará dejando libre el firme y el espesor del pavimento. 
Para el relleno se utilizará todo-uno normal, zahorra o arena (si lo permitieran las 
ordenanzas municipales y los organismos titulares). 

Después se colocará un firme de hormigón no estructural HM-12,5 de unos 0,12 
m. de espesor en acera y 0,30 m. en calzada. Por  último se pavimentará. 

Los tubos se señalizarán de manera tradicional con cinta de polietileno de color 
amarillo anaranjado con una inscripción que advierta la presencia de cables eléctricos. 
Las especificaciones técnicas están recogidas en la NI 29.00.01. “Cinta de plástico para 
señalización de cables subterráneos” La designación Iberdrola es: Cinta de plástico 
CP-15 NI 29.00.01. 
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Herrajes y protecciones. 
Los empalmes, terminales y derivaciones se elegirán de acuerdo a la 

naturaleza, composición y sección de los cables, y no deberán aumentar la 
resistencia eléctrica de los mismos. Los terminales, deberán ser, asimismo, 
adecuados a las características ambientales (interior, exterior, contaminación, etc). 
Las características de los accesorios serán las establecidas en la ITC–BT-07. 

Los empalmes  y  terminales se  ejecutarán siguiendo  la normativa de la 
empresa suministradora cuando exista o, en su defecto, las instrucciones de montaje 
dadas por el fabricante. 

Las piezas de conexión se ajustarán a la NI 58.20.71 
 
 

Puntos de acceso (Arquetas): 
Se establece el empleo de puntos de acceso en la red de Baja Tensión en 

la conexión de acometidas, derivaciones, empalmes y en aquellos otros puntos que 
sean necesarios para hacer posible el tendido y sustitución de los cables entre dos 
puntos de acceso consecutivos. 

Los puntos de acceso se construirán de obra civil, o prefabricados de 
hormigón de acuerdo con los planos. En los puntos de acceso los tubos quedarán a 
unos 25 cm por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos en las 
operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se taponarán con espuma 
de polietileno expandido de forma que el cable quede situado en la parte superior del 
tubo. La situación de los tubos en el punto de acceso será la que permita el máximo 
radio de curvatura. 

Los  puntos  de  acceso  serán  sin  fondo  para  que  la  base  sea  
totalmente permeable y tendrán un pre-roto que llegue hasta la base de los puntos de 
acceso para poder ser adaptado a canalizaciones existentes. Se rellenarán con arena 
hasta cubrir como mínimo el cable. En el suelo o las paredes laterales se situarán 
puntos de apoyo de los cables y empalmes, mediante tacos o ménsulas. Los puntos 
de acceso serán registrables. Deberán tener tapas metálicas de fundición provistas 
de argollas o ganchos que faciliten su apertura. Permitiendo el acceso a personal 
para ayuda y observación del tendido y la colocación de rodillos a la entrada y salida 
de los  tubos. Estos  rodillos,  se  colocarán tan  elevados  respecto al  tubo, como  
lo permita el diámetro del cable, a fin de evitar el máximo rozamiento contra él. Los 
puntos de acceso, una vez abiertos, tienen que respetar las medidas de seguridad, 
disponiendo barreras y letreros de aviso. 

No es recomendable entrar en los accesos recién abiertos, aconsejándose 
dejar transcurrir 15 minutos después de abiertos, con el fin de evitar posibles 
intoxicaciones de gases. 

 
 

 
13.4.- CRUCES Y PARALELISMOS. 

Los cables subterráneos de BT deberán cumplir las siguientes condiciones, 
procurando evitar que queden en el mismo plano vertical que las demás 
conducciones, de acuerdo con el apartado 2.2.2 de la ITC-BT 07 
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Paralelismos      Cruces 
 
Gas   20 cm.    Gas   20 cm  
Agua    20 cm.    Agua    20 cm.   
Baja Tensión  10 cm.    Baja Tensión  10 cm. 
Alta Tensión  25 cm.    Alta Tensión  25 cm. 
Telecomunicaciones 20 cm.    Telecomunicaciones 20 cm. 
Alcantarillado  20cm.    Alcantarillado  20cm. 
 
 
 
 
13.5.- DOCUMENTACION IBERDROLA. 
 
 A continuación se adjunta la documentación de propuesta de condiciones técnico 
económicas, aportada por Iberdrola SAU.  
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